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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado"leí 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentá^ili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen'.pbr 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admiti^bho 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas $ la- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La.ám 
plitud de Conceptos previstos como patentables, ha llévalo 
al legi.slador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración pbp- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 4?).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935 1 confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

s
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar̂  

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171t en su nueva redacción afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 1.935)*
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La presente invención, según ce expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un dis­
positivo de unión entre elementos, el cual ha sido concebido 
y realizado en orden a obtener numerosas y notables ventajas 
respecto a otros dispositivos existentes de análogas finali­
dades. , -T

La aplicación del dispositivo objeto de la -ipveii 
ción, ec muy variada, estando especialmente destinado a ¡unir 
elementos constitutivos de juegos y juguetes, por ejempLo, 
para unir dos unidades de un convoy (trenes, vehículos en 
general, etc.).

Dicho dispositivo se constituye a partir de un 
cuerpo monopieza, conformando una especie de pinza, de tal 
forma que en sus dos caras mayores y opuestas se determinan 
sendas concavidades, de tal forma que los extremos de sus 
ramas son flexibles a modo de ventosa, a través de los cua­
les se adapta por simple presión, entre los dos elementos a 
los que une eventualmente.

De este modo, y merced a que sus paredes son 
flexibles, más acentuadas sobre el borde, se determinan una 
especie de ventosas sobre las que quedan adheridos, y por 
consiguiente unidos, los elementos que se trate de relacio­
nar.

Para complementar la descripción que seguidamen­
te se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor com­
prensión de las características del invento, se acompaña a 
la presente memoria descritiva de una hoja única de planos 
cuyas figuras representan lo siguiente:

Figura 1§.- Muestra una vista general del dispo­
sitivo de unión realizado,según la invención, pudiéndose



4

1

10

18

20

25

30

apreciar sus dos caras opuestas y de forma curvo-cóncava, 
determinando sendas ventosas. <"""

Figura 2&.- Muestra una vista similar a la,'ante- 
rior con el dispositivo realizando la unión de dos elementos 
entre si.

A la vista de las mencionadas figuras, pu.cdí?. ob­
servarse el dispositivo propiamente dicho, el cual se^cons­
tituye a partir de un cuerpo monopieza 1, el cual presenta 
forma general de pinza, de modo que sus dos caras mayores' y 
opuestas presentan sendas concavidades 2 y 3 que determinan 
otras tantas ventosas sobre las que quedan adheridos los 
elementos 4 y 5 a unir, de tal forma que la unión de tales 
elementos 4 y 5 se realiza posicionando a los mismos sobre
los extremos 6 flexibles que determinan las propias paredes

!
del cuerpo 1, de forma que al ser dichas partes o extremos 
6 de naturaleza flexible y al presionar los elementos 4 y 5, 
a unir, contra tales extremos 6, se determina una especie de 
ventosa, por acción de las concavidades 2 y 3, que adhiere 
y sujeta perfectamente a los aludidos elementos 4 y 5) que­
dando estos perfectamente retenidos por la simple acción que 
ejerce la especie de ventosa o ventosas que se determinan en 
el propio cuerpo 1.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles"'de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es dd'dir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas eioc^-á 
en los principios fundamentales de la idea, que son encasen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la d,qR<?ri]3, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabas, 
en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensióu'os, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse 
dacta a continuación la

a la protección solicitada, se re- 
Nota de Reivindicaciones, de acuer^ 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se depean reivindicar:

NOTA ¡)E i REIVINDICACIONES
En resúmen, él ¡privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: 7
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IR 'DISPOSITIVO DE UNION ENTRE ELEMENTOS", ca­
racterizado esencialmente por el hecho de que el cuerp'o mo-
nopieza que lo constituye configura, en las dos caras 'Cpues-

* * .  *tac quo comprende, una concavidad determinada por parecas
flexibles a modo do ventosa, a través de las cuales si3fádap- 
ta, por simple presión, entre dos elementos, a los quja.hhe 
eventualmente. °. 3 '

2R.- Se reivindica por último como objeto*spbre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se reivihóAba 
por: "DISPOSITIVO DE UNION ENTRE ELEMENTOS".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente Memoria descriptiva que consta desei.s páginas me­
canografiadas y dibujos adjuntes.

Madrid, 1? enero 1978 
BERNARDO UNGRIA
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